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1.aS leyes y las disposicioues del Gobier- 

®o son obligatorias para la capital de pro. 
viada desde que se publican oBcialutente j 

®a ella, y desde cuatro dias despuesparalos 
"^etnaspaeblos de la misma provincia. (Ley
**e 3 de iVovIembrn de IBS'?.)

SÜSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id, fuera* 16
Tres id33 45
Seis id...............................6690
Un año132 180

¿e publica todos los dias escepio los Domingos

• Las leyes» órdenes y anuncios que se man 
den publicaren lossBeletines oficiales* se 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de I.)s mencionados periódicos* (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 3* de Octobre de ISSd.)

Ministerio 
de la Gobímac'oa.

i^ireccion general de Cerreoa y Te
légrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
€ntre La Guardia y Cenicero, en 
las provincias de Logroño y 
Alava.
!■* El contratista se obliga á 

ct>nducir diariamente y á caballo 
• de ida y vuelta desde La Guardia 

^ Cenicero toda la corresponden- 
®Í8. y periódicos que le fueren en- 
ti'egados, sin exception de ninguna 
^•ase» distribuyendo los paquetes, 
’Certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega 
*^s prescripciones vigentes.

2'* La distancia de 11 kilóme
tros que comprende esta conduc
tion debe ser recorrida en dos ho- 
^^s, sin contar el tiempo que se 
Invierta en las detenciones, el cual 
®® marca en el itinerario forma- 
^t por la Dirección, fijando tam- 

i®Q las horas de entrada y salida 
®’^ los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea. Este itinerario 
podrá modificarse según convenga 
^' mejor servicio.

d.“ Por los retrasos cuyas cau- 
®^s no se justifiquen debidamente, 
pegará el contratista en papel de 
éditas la de 5 pesetas por cada 
'^darto de hora, y á la te.cera falta 
podrá el Gobierno rescindir el con- 
^to, abonando aquel los perjui- 

^08 que se originen ai Estado.
_t'“ Para el buen desempeño de 

®8 a conducción deberá tener elcon- 
i'atista el número suficiente de ca- 
^ ærias mayores situadas en los 

puntos más convenientes de la lí
nea á juicio de los Administradores 
principales de Correos de Logroño 
y Alava.

5 .“ Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas, sacas ó pa
quetes en que se conduzca la cor
respondencia, preservándola de la 
humedad y deterioro

7 .® Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe ai precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 .* La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en una 
(te las referidas Administraciones 
principales de Correos de Logro
ño ó Alava.

9 * El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10. Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Ádminis-traciofl principal 
res pecti va si se despide del contra
to, á fin de que, dando inmediato 
conocimiento al Centro directivo, 
pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por 
causas ajenas á los propósitos de 
dicho Centro no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó más licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de 
continuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber terminado sii oompro- 
miso, se entenderá que sigue des- 

empeñáñdolo pór la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Ad
ministración él derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar para los 
efectos correspondientes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Direccioa general.

.11. Si durante el tiempo de es
ta contrata fuese necesario variar 
en parte la ruta de la línea desig
nada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemni
zación alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, 
ó resultara de la reforma aumento 
ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. 
Si la conducción se variase del to
do, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los 15 dias, 
siguientes al en que se le dé aviso 
de ello si se aviene ó no á conti
nuar prestando el servicio por el 
caminoque se adopte, y en caso 
negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella 
se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho al
guno á que pór ello se le indem
nice.

12. Respecto á Ias exenciones 
que correspondan del impuesto de 
les portazgos, pontazgos ó barca
jes que existan en la línea ó se es
tablezcan en lo sucesivo, se atendrá 
el contratista á las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

13, Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclama
ción alguna en ol caso poco proba
ble de que los datos oficiales que 

hayan servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en 
mas ó en menos.

(4. Hecha la adjudicación por 
la .Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
s mplesjy otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Admi
nistración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los ha
beres. En dicha escritura se hará 
constar la formalización del depó
sito de fianza respectivo y copia li
teral de la carta de pago, así como 
^i esta queda en poder del contra
tista, unida, al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el 
importe de la inserción de este plie
go en la <Gaeeta,» cuyo justifican
te de pago deberá exhibir en el ac
to de entregar en la Administra
ción principal de Correos las copias 
de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real órden de 20 de 
Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin próvio permiso del Go
bierno.

17. El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el art. 5,* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiera 
que esto tenga efecto en el término 
que se señale, ó no llevase á cabo 
cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

18. Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es-
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tipuladas ea cl contrato se irroga
sen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel hasta el completo resarci
miento.

19. La subasta seanunciará en 
la <Qaceta de Madrid» y cBoletines 
oficiales» de las provincias de Lo
groño y Alava, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante los Gobernadores civi- { 
les de Logroño y Alava y Alcal- , 
des de Laguardia y Cenicero, asis- ■ 
tiJos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el 
dia 29 de Setiembre, ala una de la 
tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades. »

20. El tipo máximo para la li
citación será la cantidad de 700 . 
pesetas anuales. '

. 21. Para presentarse un licita- ’, 
dor será condición precisa consti
tuir préviamente en la Caja gene- , 
ral de Depósitos, en sus sucursa
les de las capitales de provincias ó 
puntos en que ha de celebrarse la 
subasta, la suma de 70 pesetas en 
metálica, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme al Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia 
del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, ménos el corres
pondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno correspondiente para 
la formalización de la fianza en la 
Caja de Depósitos, según lo pre* 
venido en Real órden circular de 
24 de Enero de i860, inmediata
mente que reciba la adjudicación 
definitiva det servicio. Dicha fian
za se constituirá á disposición de 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el 
contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

22. Las prop siciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el li
citador se compromete á prestar 
el servicio, así como su domicilio 
y firma. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Al
calde del punto de vecind d del 
proponente, por la que conste «su 
aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita*.

Los licitadores podrán ser re
presentados ea la subasta por per
sona debidamente autorizada, pre
via presentación de documento que 
lo acredite.

23. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa

; P,ovincia de Cadiz. 
j Una plaza de Auxiliar de la de 
; niños de Sanlúcar de Barrameda 
' con 638*75.
* Provincia de Sevilla,
) Una elemental de niños de Lo-
■ ra del Rio con 1100.
! Povincia de Huelva.
¡ La incompleta do niños de Vi

llanueva de las Cruces con 500.
j Los aspirantes remitirán sus 
' solicitudes documentadasá la Jun

ta de instrucción pública de la pro
vincia á que corre-ponda la vacan- 
tej, en el termino de treinta diets, á 
contar desde la fecha en que se 

’ publique este anuncio en el «Bole
tín oficial» respectivo.

' I.o que se hace saber para co
nocimiento de los Maestros que as
piren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto. 

Sevil'a 4 de Setiembre de 1879, 
=E1 Rector, Manuel Laraña.

mente en poder del Presidente de 
la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

24. Para estender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente;

<D. F. de T., natural de..., ve
cino de..., me obligo á desempe
ñar la conducción del correo diario , 
y á caballo desde Laguardia á Ce
nicero y viceversa, por el precio 
de... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se ha

lle formulada en estos términos, 
que contenga modificación alguna 
ó cláusulas adicionales, que no reú
na los requisitos que señala la con
dición 22, ó exceda del tipo que fija 
la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos, y leí
dos públicamente, se extenderá al 
acta del remate, declarándose 
este á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más bre
ve posible se remitirá el expedien
te al Gobierno en la forma que de
termina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 do Febre
ro de 1874.

26. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre tos au
tores de las que hubiesen ocasiona
do el empate.

27. Cualesquiera que sean los 
resu tados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministro 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 26 de Agosto de 1879.— 
El Director general, G Cruzada,

Núm. 394.
; ANUNCIO. 
i Conforme á lo dispuesto en los 
• artículos 185 y 187 de la Ley de 
( Instrucción pública vigente, y en 
! Real órden de 10 de Agosto de 
! 1858, han de proveerse por con- 
i curso Ias escuelas que resultan va- 
1 cantes en los pueblos queá contí 
1 nuacion se ex presan;

Provincia de Cádiz.
Una elemental de niños en Chi

clana con 1500 pesetas de haber 
anual.

Una ídem en San Roque con 
1650.

Una plaza de Auxiliar de la de 
■ niñas de San Roque con 367. 
j La incompleta de párvulos de 
' Prado,del Rey con 365.

Provincia de Córdoba. 
Escuelas de niños.

Las incompletas de Fuente 
; Carreteros y San Calixto, dotadas 
i con 275 cada una.
1 Escuelas de niñas. 
j Una plaza de Auxiliar de la de 
i Santaella, con 3^.
j Una idem de las de Fernan-Nu-
1 ñez, con 155-
1 Provincia de Huelva,
1 La incompleta de niños de Mon- 
Í tes de San Benito con 275.
1 Provincia de Sevilla.
l Escuelas de niños.

Una plaza de Auxiliar de las 
de Alanís, con 365.

Una idem de Villanueva del 
A riscal, con 275.

Escuelas de niñas- 
Una plaza de Auxiliar de Ias de 

Villamanrique con 182‘50.
Además del sueldo que á cada 

i escuela se deja asignado, tos Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y 
su familia, y las retribuciones de 

j los niños y niñas que puedan pa- 
i garlas.

Núm. 393. 
, Universidad de Sevilla.
j ANUNCIO.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real Órden de 4 de Mayo de 1875, 
los Maestros y Maestras que sir
van en propiedad escuelas de igual 
clase y de la misma ó superior do
tación á las que aspiren, pueden 
solicitar su «trasacion» por con
curso á las que resultan vacantes 
en los pueblos que á continuación 
se ex presan;

Provincia de Badajoz.
: La iacomp eta de niños de Car

monita, con 150 pesetas de haber 
anual.

Lós aspirantes remitirán^ su» 
solicitudes, escritas de su puno y 
letra, á la respectiva Junta Pro
vincial de Instrucción pública, en 
el término de un mes, á contar ’ 
desde el dia en que el correspon
diente «Boletín oficial» publique 
este anuncio, acompañadas de cer 
tificacion de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad competen
te, y de la hoja de sus méritos y 
servicios, legalizada por el Secre
tario de la Junta I rovincial y vi
sada por el Presidente, en la qne 
harán constar bajo su firma to
dos los que reúnan, así como el 
título que posean.

Según lo prevenido en la Ley y 
en la Real órden antes menciona
das, tienen derecho á ser nombra
dos en virtud de concurso para 
Escuelas incompletas todos los 
Maestros de primera enseñanza, 
y los que sin serio posean el certi 
ficado de aptitud de que habla o 
artículo 181 de la Ley; para las do 
párvulos los queá falta de títuo 
posean el certificado de aptitu 
e.Kpedido por la suprimida BscuelA 
normal central de párvulos; p'^^'^ 
las elementales, cuyo dotación no 
llegue á 750 pesetas en las de n'' 
ños y á 500 pesetas en las de n* 
ñas, todos los Maestros de primera 
enseñanza; para las de la misií® 
clase cuya dotación exceda do 1^ 
cualidades expresadas, los Maes
tros que regenten otras escuelas 
obtenidas tambien por oposición ’ 
ascenso, siempre que cuenten tres 
años por lo menos de buenos soi 

vicios en las mismas, y que el suo 
do de ’a escuela á que aspiren 
exceda en más de 275 pesetas d^ 
que disfrutan; para 'as Escuela’ 
superiores los Maestros cen tití* 
de esta ciase que tengan los requis 
sitos exigidos para las element 
los.

Los Ayudantes ó segundo 
Maestros con título, que hubío®® 
obtenido sus plazas por oposío*^®' 
podrán tambien ser nombra 
por concurso para escuelas do.^ 
das con igual sueldo al que d*” 
frutan. ■

Lo que se publica para eouo 
' miento de los Maestros que 
| ren á las vacantes que se a® 
» cían por este edicto. .^^ 
| Sevilla 4 de Setiembre de 1^' 
i —El Rector, Manuel Laraña-

Núm. 383.
Junta provincial de id®' 

truccion pública de
Córdoba.

1 Conforme á lo dispuesto P* .^u 
• Exemo. Sr. Rector de este ^'^'^^t» 

Universitario ha acordado la J** ^^ 
z que el Sr. Inspector de 1. ®*’^j. 

fianza practique la visita de !•*
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caelas do los partidos juoiciales de 
Posadas, La Kambla, Montilla y 
Castro del Rio, en la forma que se 
expresaba en el intinerario publi- 
cado en el <Boletin oflcial número j 
65» correspondiente al viernes 13 : 
de Setiembre de 1878, cuyo servi
cio dejó de practicarse en el pasa
do año económico. La expresada 
visita dará principio el dia 15 del 
lectual mes.

Lo que se hace público para 
conocimiento de tos Sres. Alcaldes, 
Juntas locales y Maestros, los que 
deberán tener arreglada la docu
mentación y estados de visita que 
han de presentar al referido funcio
nario.

Córdoba 3 de Setiembre de 
1879,—El Gobernador Presidente, 
Enrique de Leguina,—£1 Secreta- 
no, Nicolás Dalmau.

Núm. 384.
En vista de las varias reclama

ciones de muchos Maestros, pi
diendo se les autorice para trasfe- * 
rir á otros objetos las cantidades j 
que, según dictámen del Inspector, 
se les prevenia invirtiesen en pi
zarras grandes de piedra en los 

. presupuestos de material del pasa
do año económico de 1878 á 79, y 
un consideración á la imposibili
dad de adquirir las referidas pizar
ras, ha acordado la Junta autori
zar desde luego átodos los Maestros 
maestras que se encuentren en 
goal caso para que la partida que 
figure consignada para expresa
das pizarras la empleen en otros 
útiles necessarios á la enseñanza, 
cuya inversion justificarán opor
tunamente en las respectivas cuen
tas.

Lo que se púbi ca en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Córdoba 1.* de Setiembre de 
1879.—El Gobernador Presi ente 
Enrique de Leguina.—El Secreta
rio, Nicolás Dalmau.

Núm. 409.
TELEGRAFOS.

Dirección de sección de Córdoba.
En la «Gaceta* del dia 4 del 

actual se publica la siguiente
Real órden.—Exemo. Señor: 

S. M. el Rey (q. D. g.) con for-. 
mándose con lo propuesto por

• V. E,, se ha servido disponer que 
el dia 10 de Octubre próximo den 
principio las oposiciones para el 
ingreso en el cuerpo de Telégrafos 
por la clase de aspirantes, á cuyo 
objeto se admitirán instancias has
ta las doce de la noche del 30 de 
Setiembre próximo, teniendo en
tendido que toda aquella que tras
currido este plazo se presentare, 
será desestimada cualquiera que 
Sea la razón alegada. Del mismo 
modo perderá derecho á tornar 
parte en las oposiciones el que ci
tado para el reconocimiento fa
cultativo que ha de empezar el dia 
1-’ de Octubre próximo, ó para 
efectuare! exámen de cualquiera 
de los ejercicios á que ha de suje
tarse, no se presente en el dia y 
hora señalada.

Así mismo es el ánimo de su

majestad, que tolo irdividuo dd 
cuerpo y los oficiales y aspirantes 
alumnos que deseen ser examina
dos de todas ó algunas de las asig
naturas marcadas en los progra
mas vigentes para el ascenso, pue
den veriftcarlo, siempre que las 

: que pretendan aprobar sean por el 
! órden marcado en dichos progra- 
1 mas y lo soliciten préviamente. ;

Del mismo modo solicitarán su j 
; ingreso en la escuela de aplicación t 
! antes del 15 de Setiembre los que 1 
l tengan aprobadas en convocatorias 

sucesivas anteriores las asignatu- 
turas de Gramática, Francés y 
Aritmética que se exigen para el 
ingreso por esta clase ‘

De Real órden le digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos-Dios guarde á V. E. mu
chos año8.=Madrid 29 de Agosto 
de 1879.=Sil vela.

Sr. Director general de Cor

i

ireo» y Telégrafos.
Dirección general de Correos y 

Telégrafos.—'■eceion de Telégra- j 
fos.=£n virtud delà anterior Real 
Órden, se convoca á oposiciones de 
aspirantes del cuerpo de Telégra
fos, á cuyo fin queda abierto el 
plazo para la admisión de instan
cias en el Negociado del personal 
de esta Dirección general hasta la 
fecha citada en dicha anterior Real 
órden. Para la más perfecta inte

?

ligencia de los opositores, y cum- ¡ 
pliendo con lo acordado por S. M., 
á continuación se copian los artí
culos del reglamento para el régi
men y servicio interior del cuerpo 
que determinan los documentos 
que habrán de presentar y condi
ciones que habrán de reunir, así 
como las asignaturas de que se 
compondrá cada ejercicio.

Art. 219 1 ara ingresar en el 
cuerpo de Telégrafos por la clase 
de aspirantes ú oficiales segundos, 
son necesarias las circunstancias 
siguientes:

1.* Ser español, mayor de 16 
años y menor de 30, sin tacha le* 
gal ni impedimento físico. Para 
acreditar estas cualidades de^rá 
presentarae una solicitud al direc
tor general, á la cual se acompa-

!.• La fóde bautismo, legali
zada en debida forma.

2.* Una certificación de buena 
conducta, expedida por la Auto
ridad.

3? Relación de los estudios que 
ha hecho y ocupaciones que ha 
tenido, declarando en ella bajo su 
palabra que no ha sido nunca 
procesado. Este documento debe
rá firmarlo el solicitante.

2,* Ser declarado por el Direc
tor general apto para presentarse 
á exámen. Hecha esta declaración,
se le señalará dia y hora para ser 
reconocido y declarado su aptitud 
física. Del resultado de este reco
nocimiento podrá apelar ante la 
Dirección genera!, que nombrará 
otros dos facultativos, los cuales, 
á costa del interesado, decidirán 
irrevocablemente lo que proceda *

Art. 220. Los candidatos de- 
clarados útiles tomarán número, 
con arreglo al cual han de verifi
car la opoaicion, á fin de acreditar 
su suficiencia en las materias que 
se exigen, divididas en la forma 
que á continuación se expresa: ■

Para aspirantes; Gramática cas*

telk.na, Escritura correcta, Arit
mética y Francés.

Para oficiales segundos: Ade
más de las materias anteriores, las 
de Algebra, Geometría, Elementos 
de Pisica y Química y Alemán ó 
Inglés.

Nota. Estas asignaturas po-
drán aprobarse en una sola con
vocatoria ó convocatorias sucesi

1 alumnos, estudiarán unos y otros 
en la Escuela las materias siguien
tes: Telegrafía, prácticas de esta, 

! servicio de trasmisión, construc
ción de líneas, reconocimiento de 

: materiales, legislación del cuerpo.
Art. 226. El estudio de las ma ■ 

' terias citadas en el artículo ante- 
! rior deberá haeerse en el término
. de tres meses, pudiéndose sin ern- 

vas conforme con lo dispuesto en bargo ampliar hasta seis para 
’ -aquellos alumnos que lo necesiten.

S. M. ha dispuesto que en esta
el art. 27 del reglamento orgánico 
y por Real órden de 12 da Julio de
1877.

Art. 221. La extension que exi
girá el Tribunal de oposiciones á 
los candidatos á ingreso en las ma
terias citadas anteriormente, será 
la que marcan los programas apro
bados por Real órden da 21 de Se
tiembre de 1876.

Nota. En los ejercicios de Idio
mas se exigirá lectura y traduc
ción del párrafo ó párrafos del tex
to que el Tribunal elija.

Art. 222. Cualquiera oculta
ción ó falsedad que se cometa en 
los medios destinados á probar las 
condiciones de aptitud, producirá 
de hecho la inhabilitación perpé-
tua para ingresar en el cuerpo y 
la separación del individuo que por 
medio de ella hubiera ingresado, 
sea cual fuera el tiempo en que se | 
descubra, salvas las acciones á que 
además hubiera lugar.

Art. 223. Los candidatos que 
resulten aprobados en todas las j 
materias de cada clase serán nem- j 
brados Aspirantes ú Oficiales alma- : 
nos, según proceda, expidiéndose- [ 
les por el Director general las ere- i 
denciales correspondientes.

Art. 224. Si el número de in
dividuos aprobados excediese del 
que de antemano se hubiese fijado 
para la admisión, obtendrán plaza 
efectiva, despue-s de declarados ap
tos por los profesores de la Escuela 
de Aplicación, los que por riguroso 
órden de censuras completen aquel 
número, y á los restantes se le ex
pedirá nombramiento de Aspiran
tes ú Oficiales supernumerarios 
con derecho á ocupar las vacantes 
que resulten en sus respectivas cla
ses, y serán llamados por el ór
den en que hayan sido declarados 
apto-í.

. Art. 225. Obtenido el nombra
miento de Aspirante ú Oficiales

)

£1

Monte de piedad y CaJ^rf^ ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
31 de Agosto de 1879.

Ingresos,

Central.
Sucursal.

Totales. .

Número é importe de las iniposicimaes^_

Imponentes 
por conti

nu a‘ciou,

25 1528
14 1001

1 ^ 2526

Nuevos im
ponentes.

>' »

Total 
de impo

nentes.

25
14

Importe 
en

Rs. vn.

1528
1001
2529391

Pagos.

Central.

Núme

Reintegros 
per saldo.

i »
1 -

ro é importe

Idem á 
cuenta.

>

de les reíntej

; Total de 
' reintegros.

gros.

Importe eu 
Rls. vn.

1 > >

•»

convocatoria el Órden de los ejer
cicios sea el siguiente:

1/ Gramática castellana, Es
critura correcta y Francés.

2 «
3.-
4/
5/

Aritmética y Algebra.
Geometría. 
Fjsiea y Química. 
Idioma Inglés ó Alemán.

Lo que de órden superior se in
serta en este <Boletin» para cono
cimiento del público.

Córdoba 10 de Setiembre de 
1879 =£1 Director de la Sección, 
José dáres.

Núm. 399.
ARTILLERIA.

Comandancia general Sub- 
insp-^iccioq del distrito de 

Andalucía.

Anuncio.
Vacante en el primer Regi

miento Montado del arma, una 
plaza de guarnicionero, dotada con 
el sueldo anual de 1020 pesetas y 
con las ventajas establecidas en el 
Reglamento de 29 de Junio de 
1876, ha dispuesto el Excjio. Se
ñor Director general del Cuerpo se 
circule entre el personal obras que 
reuna condiciones para ocuparía y 
que se publique en loa <BoIetines 
oficiales,» para conocimiento de 
todos aquellos que tuviesen certi
ficado de aptitud para dicho cargo.

Los aspirantes dirigirán las 
instancias al Corone del citado Re
gimiento residente en Segovia, 
acompañándolas de los citados cer
tificados y del de buena conducta, 
para antes del 15 de Octubre próc- 
iimo venidero en que la Junta 

- económica del Regimiento hará 
1 la elección.
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A^U^^GIOS.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Hiator ¡a de ia Guerra F rauco-Aie- 

raana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capilai desde la 
caída det imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por Ü. dodrés Bor

rego.
Üo tomo con Planos.

113 Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Manto de 1875, la califican como li
bro que constituye un interesante y 
verdadero estadio politico militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á loá principales estable- 
f imieotos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma do las cárceles y presidios 
de Espafia^ por D. Andrés Borrego

Estas obras se hallan en casa de 
Editor P. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, m m, 3. Pre
cio, 20 rs

La Beneficencia en España. 
por el Dr. D. Fermio Hernandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-erílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan boorosoe precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ultli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.“ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, IO, 3,’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

D José Maria Mafias y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de San Pablo, 2. 

2." izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios ilícitos, ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
particule) i es y empresas, tanto los que 
hayan de veolilarse co los centros y 
oficinas públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au- 
meote.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
j dertios con las últimas reformas pu- 
: biieadoa bajo la diraccion dal limo. 
! Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo

gado de beneficeacia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración ei^-i', etc., etc., 
etc. con la cjiaboracion de varios 

1 letrados del ilustre colegio de Ma- 
: drid.
1 26 tornos.—¡una psseta el tomo!

Prospecto,
1 Han sido tantos y tan diversos 

los ele men too que han contribuido á 
ormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 

‘ extrañamos de que nuestra legis- 
1 ación sea tan multiforma y varia ia. 
j Elementos romanos con las Parti 

das, indigents con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 

■ con el sin cúmero de privilegios y 
: cartas pueblas que con facilidad de- 
1 ban los reyes à sus villas yciuda- 
; des, todos ellos han venido forman

do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se exulica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se reflere al elemento privado 

1 del hombre, A sus costumbres como 
’ individuo, y todo lo que se roza ó 

incumbe á este elemento particular, 
’ sagrado de los pueblos, está anear 
; nado en ellos, constituye su vida de 

tai modo, que con di ¡ico liad aban- 
• donan un derecho civil poro tro: de 
' aquí la diversidad de Códigot en 

nuestra legislación, por la dificultad 
1 con que cada uno de silos tropezaba 

para derogar el anterior,
j Infinidad de trabajos y lenta- 
. tiras se han emprendido para uni

ficar nuestra egiglacion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl- 

, timas leyes y la Novísima Recopila 
cien hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este entecedente, no creo- 
i mos necesario encarecer la impor

tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre 
sentan claras, mejor dicho, se im- 
donen á peritos y legos en legisla- 

i sion; á todos tes es útil ó icdispen- 
‘ sable tener las leyes de su patria: á 
t Ius jurisperitos, por su misma profe 
' sion; « todos los ciudadanos, porque 
. la ignorancia de la ley no puede ale 

garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cnmp’iimianto de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han «ido, por esta razón, 
- las ediciones que se han hecho de los 

Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
tortucas, ni por su de; imo 'ido void- 
men (à causa de lujo de la edición, 
son de fici: manejo y no se pueden 
llevar a los Tribu ualec, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que a nuestro derecho convie
DSC. Estos ineón ve u 10. les y necesi- 

' dadas que hemos sentido en nuestra 
práctica, DOS han hecho concebír «1

1

pensamiento de remediarlos par.t < 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra cokecion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, -as 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica fiel mis
mo, hecha por uro de núes ros ó 
tingnidos compañeros, y á la cabeza 
de las leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometémos y la 
inferioridad de nuestra¿ fuerzas; co i 
Hocemos la indiferencia de nuestro i 
país en cuestión de obras científicose - 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nues'ros compañeros i 
de toda España, á quienes nos entre- ; 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha d 
redundar en bien de todos. j

Madrid, 1878.
Condiciones de la publica citu.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.“, buen p*pftl, ex 
celeste y clarísima impresión*

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.— Se pu 
biiearán dos tomos oe^da mes, nao de 
leyes antigujsy otro de leyes mo
dernas.

No se sirvK ningún tomo que no 
se psgue adelantado.

Los que quieran abonare! impôt 
te do toda la pub icacion teridrá cna 
rebaja de seis p.-ísetas, adquiriendo 
toda la obra por seienía ^ cinco * 
realesi i

A los libreros se les hará una re- 
bija de 10 por 100, tomando desda : 
60 ejemplares para arriba, y eacar , 
gándoss ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Sa suscribe en Madrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán 'os pedidee y i 
la correspondenia, con g- bro al ad- í 
ministrador de la obra y en todos 'as 
librerías.

Listas de revista» dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados ib y 18 y san 
Femando 54.

Filiaciones y citación 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

GLIA 
de los Jueces municipales ea materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera Ínstaacia.
Esta obra se vende en Barba Ira 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs
Los pedidos pueden dirigiese a 

D. Gabriel Pueyo, acompafia'-do su 
mporle en libranzas ó sellos.

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia domésticas 
al álcaoc de todo el mundo, por el 

Dr. E. Vollel.
Forma un torno de mas de 400 

páginas contenieudo los medios do 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillarainien- 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Kavarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunta- 
mieotos de ia Provincia, que vive eu 
Ia Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen' 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, í 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en ia formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy deganade' 
na y confección de los nuevos and' 
ilaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qf^ 
deseen utilizar los servicios de dicht 
Centro, para que valiéndose de sa 
conduelo les sea más fácil su intelH 
gencia con aquél.

Advierte también à Ias Junias 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
tabiecidas en sus circulares de gestiu* 
Dar y activar la resolución enei Minis 
teriode Hacienda qe los recursos dii 
apelación que puedan iroducirse coa 
arreglo ai artículo 74 del Reglo 
mentó,

Las Consultas á que dicha EOi' 
presa se refiere en sus circulares ¿'-^ 
de la incumbencia eselusiva del Leo 
tro General resolverías yá el del>^ 
rán dirigirse las comunicaciones.

Beaeficeocia.
Presupuestos, liquid»' 

ciones, relaciones, eucO* 
tas generales y meo* 
suales carpetas, etc* p»' 
ra los eslableeimieoto^ 
de Benehoencia. ^e m^* 
cuentran en la ímpreo'* 
la del «Diario de Córdo* 
ba,> Letrados 16 y i^y 
San Fernando núm. 3-^*

Inpreíitn ¿el .Písríij de Cirdo^^*
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